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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -Se Califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2. -La Cámára entra a ocuparse del objeto 
de la presente sesión: el viaje del señor 
Ministro del Interior, don Raúl Morales 
Beltramí, al extranjero. 

:J. -Se suspende la sesión por diez minutos. 

4. -Por háber llegado su hora de término se 
~evanta la sesión. 

,II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. - Petición suscrita por 31 señores Diputa­
dos, en la que, en uso de la atribución que les 
confiere el artículo 81 del Reglamento Inte­
rior, solicitan sesión especial para tratar acer­
ca del viaje del señor Ministro del Interior al 
e",tranjero. 

2.- Mensaje, con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que, 
aprueba el contrato ad-referendum celebrado 
entre el Director del Departamento de Ferro­
carriles, en representación del Fisco, y la Com 
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, re­
lativo a la terminación anticipada del contrato 
de arrendamiento del ferrocarrii de Caleta' 
Buena a Negreiros. 

3.--- Oficio del Senado, con el que aclara y 
f'omplementa uno anterior, acerca, de las re­
formas que hizo al proyecto de ley que intro­
duce diversas modificaciones a la ,Ley de Al­
coholes. 

4. - Moción' del señor Olavarría, con la que 
inicia un proyecto de ley que transfiere gra­
tuitamente a las Cajas de Previsión el domi­
nio de diversos terrenos ubicados en el puerto 
de San Antonio. 

111. - ACTAS DE LAS 'S:ESIONES 
ANTERIOR'ES 

Las actas de las sesiones 5. a, 6.,3 y 7. a ex­
traordinarias, celebradas el miércoles 2 de di­
ciembre, de 11.15 a 13 horas, de 15 a 16 horas 
y de 16 a 19 horas, respectivamente, se decla­
raron 'aprobadas por no haber merecido obser­
vaciones. 



CAMAHA DE 

IV.-DOCUMENTOS D'E LA CUENTA 

N.o 1.-PETICION'DE SESION 

Santiago. 15 de diciembre de 1942. 
Señor Presidente: 

En uso de la atribución que nos confiere el 
artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E. se sirva citar a sesión para el día 16 
de dicembre. de 11.15 a 12.30 horas, a fin de 
continuar tratando del viaje del señor Minis­
tro del Interior al extranjero 

(Fdos.): Juan A. Coloma, Arturo Gardeweg, 
Fernando Aldunate, José M. Pinedo, Jorge 
Baraona, Raúl Yrarrázaval, Juan Valdés Riesco; 
Enrique Cañas Flores, Carlos Izhuierdo, Héc­
tor Correa, Pedro Opaso, Zenón Urrutia, Hum­
berto Y áñez, Juan Smitsmans. ~amilo, Prieto, 
Salavdor Correa, Gustavo Loyola, Lucio Con­
cha, Raúl Marin, Rafael Cifuentes, René León, 

/ Fernando Palma, Guillermo Donaso, Alfredo 
Silva Carvallo, Enrique Alcalde, Pedro Gar­
cm de la Huerta, Pedro 'Poklepovic, Radomiro 
Tomic, Jorge Ceardi, Belisario Troncoso. 

N ,o 2,- MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LAREPUBLICA 

Santiago 15 de diciembre de 1942. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por decreto del Ministerio de Fomento, N. o 
347 bis, de 24 de febrero de 1936, reducido a 
escritura pública en la Notaría de Hacienda 
de Santiago, el 14 de julio del mismo año. se 
aprobó el contrato ad referendum celebrado 
entre el Fisco y la Compañía Salitrera de Ta­
rapacá y Antofagasta, por el cual se pone tér­
mino anticipado al contrato de arrendamiento 
del Ferrocarril Fiscal de Caleta Buena a Ne­
greiros, con sus ramales, y se compromete di­
cha Compañía a entregar al Fisco la sección de 
41 kilómetros de vía comprendida entre el 
Puerto de Caleta Buena y la Estación de Agua 
Santa del ferrocarril a Negreiros; 16 kilóme­
tros del ramala a Huara. entre la estación 
Carmen y el kilómetro 43, hacia Huara, más 
los ramales y desvíos, lo que hace un total de 
66 kilómetros, 200 metros de vías férreas. ' 

La misma Compañía se comprometió, tam­
bién a entregar al Fisco, los edificios, equipo. 
maestranzas, instalaciones fijas y todos los de­
más accesorios de estos servicios. que son pro­
piedad del Estado y que debían volver a su 
poder el 19 de septiembre de 1955, término del 
respectivo contrato de arrendamiento de di­
cho ferrocarril. 

Estos bienes figuran en el inventario de 20 
de octubre de 1915, aprobado por Decreto 435, 
de 6 de noviembre de 1915. del Ministerio de 

:i)IPU'rADOS 

Ferrocarriles, y reducido a escritura pública en 
la Notaría de Hacienda de Santiago, el mismo 
día 6 de noviembre.' 

El mencionado Decreto 347 bis fué ratifica­
do por· Decreto N. o 1,436. el 31 de julio de 
1936, que se redujo a escritura pública en la 
misma Notaría de Hacienda, el 4 de septiem­
bre de dicho año. 

Simultáneamente, por Decreto del Ministerio 
de Fomento, N. o 348. bis de 25 de febrero de 
1936, reducido también. a escritura pública en 
la citada Notaría. el 25 de abril de 1936, se 
aprobó otr.o contrato ad referéndum celebrado 
entre el Fisco y el Director del Instituto de Fo-' 
mento Minero e Industrial de Tarapacá, rela­
tivo a la entrega a dicho Instituto de los bie'­
nes ya mencionados, más 80 kilómetros de vía y 
materiales del Ferrocarril Fiscal de Caleta 
Lagunas a Patillos, que se encontraban aban­
donados. ' 

El Instituto se comprometía a construir un 
ferrocarril entre Huara y El Alto de Chusmi­
za, de 120 kilómetros de longitud, aproxima­
damente, que partiría desde Huara, kilómetro 
94.9 del Ferrocarril de Iqui\lue a Pintados. 
hasta 'el Alto de Chusmiza, en' el interior de la 
Provincia de Tarapacá. 

El costo aproximado de construcción de es­
te ferrocarril as~endería, según ·cálculos de 
aquella fecha, a 10.300.000 pesos. que aporta­
ría de su exclusiva cuenta el Instituto. El Fis­
co no desembolsaría suma alguna y su cons­
tribución estaría limitada a la entrega de los 
materiales de los dos ferrocarriles nombrados. 

, Oportunamente la Comisión designada en el' 
propio Decreto 347 bis confeccionó los inventa­
rios de los bienes que debía entr:.egar la Com­
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, y, 
por acta de 1. o de abril de 1938. celehrada en­
tre el Fisco. el Gerente de dicha Compañía y 
el Director del Instituto de Fomento, se modi­
ficaron los kilometrajes parciales de vía fé­
rrea que serían materia de la entrega y se es­
tablecieron, al mismo tiempo, nuevas condicio­
nes para la entrega del Ferrocarril a Caleta 
Buena. Este convenio. según acta posterior a 
la citada, con sus anexos. se protocolizó en la 
Notaría de Hacienda de Santiago, el 11 de di­
ciembre de 1940. 

El Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá se desistió posteriormente de su 
proyecto de construcción del Ferrocarril de 
Huara a Chusmiza, por estimar que él carecía 
de posibiladades comerciales 

Por tal motivo. según Decreto N. o 2420, de 
11 de noviembre de 1941, reducido' a escritura 
pública en la Notaría de Hacienda de Santia­
go, el 16 de diciembre de 1941, se dejaron sin 
ef8cto el decreto de conCesión del Ferrocarril 
de Huara a Chusmiza N.o 918 de 30 de mayo 
de 1936 y el aprobatorio del Contrato ad-referén 
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dum, N. o 348 bis, de 25 de febrero de 1936 en 
la parte relativa a la entrega de los bienes del 
Ferrocarril de Caleta Buena a Negreiros. 

,Por Decreto N.o 1,646, de 31 de julio de HJ41, 
reducido también a escritura pública en la 
Kct8ría de Hacienda de Santiago, el 16 de di-­
,-iemb;:'e de 1941, se dispuso que los bienes del 
Ferrocarril de Caleta Buena a Negreiros fueran 
entregados al Ferrocarril Fiscal de Iquique é: 

Pintados y no al mencionado Instituto, entreg<l 
que se hizo según acta suscrita por las partes 
el 28 de enero de 1942, protocolizada con les 
inventarios y demás documentos pertinentes, 
bajo el N. o 188 del Registro de Escriturüs PÚ­
blicas en la Notaría Oyarzún Lorca, de Iqui­
que, el 9 de marzo de 1942. 

Los citados decretos 347 bis y 348 bis que-­
daron sujetos a la condición de ser ratificados 
por el H. Congreso dentro del plazo de tres 
años, plazo que ha venido prorrogándose, suce­
sivamente, por los decretos N _ o 94, de 16 de 
enero de 1939; 271, de 31 de enero de 1941 y, 693, 
de 29 de marzo de 1941. 

El Gobierno considera ventajoso para los 
intereses nacionales, tanto el convenio celebra­
do por decreto 347 bis, de 24 de febrero de' 
1936, con la Compañía Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta, sobre terminación anticipad,t 
del contrato de arrendamiento del Ferrocarril 
a Negreiros, como la entrega de sus bienes al 
Ferrocarril Fiscal de Iquique a Pintados, acor­
dada por el mencionado decreto 1,646, por las 
razones siguientes: 

a) Pasarán al dominio fiscal diversos bienes 
y elementos .a cuya entrega no estaba obligada 
la Compañía según el contrato de arrendamier.-
1;0 de 6 de noviembre de 1915; 

b) Se evitará que los respectivos bienes si­
gan inactivos y deteriorándose por la acción 
del tiempo; 

c) El Ferrocarril de Iquique a Pintados pr 
drá disponer desde luego de rieles, maquina­
rias, calaminas y otros elementos de importa­
ción que no pueden conseguirse hoy en el mer 
cado; 

d) Los elementos que no sean necesarios al 
Ferrocarril de Iquique a Pintados podrán en­
tregarse, por su va10r de inventario, a otras 
empresas del Estade, que como la Caja de 
Crédito Minero, la Corporación de Fomento, 
los FF. ce. del Estado, y otras, necesitan esr~ 
materiales que hoy son de tan difícil adqui~i­
ción en el exterior_ 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
v'2nr'o Fn s,rneter a vuestra consideración para 
que sea tratado con el carácter de urgente en 
el actual período extraordinario de sesioneE', 
el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Art. 1.0-- Apruébase el contrato ad refe­
ré>r:dum a que se refiere el Decreto del Minis­
terio de Fomento, N _ o 347 bis, de 24 de febrero 
de 1936, celebrndo entre el Director del Depar­
tarr:ento de Ferrocarriles de dicho Ministerio, 
en representación del Fisco, y la Compañía Sa­
litrem de Tarapacá y Antofagasta, relativo a 
~a terminación anticipada del contrato de 
;ll',>(ndélmiento del Ferrocarril de Caleta Bue­
n~\ a Nf'greiros, con sus ramales, en un total 
de 66 kilómetros 200 metros de vías férreas, 
instalaeiones, edificios accesorios, contrato que 
se había celebrado en virtud de los dispuesto 
en el decreto N _ o 290,. de 26 de julio de 1915, 
del Ministerio de Ferrocarriles, y reducido a 
escritura pública en la Notaria de Hacienda de 
S8ntiago, el 27 de julio de 1915_ 

Al't. 2. o - Apruébase, también, la entrega 
de los bienes menci.onados en el artículo an­
terior al Ferrocarril Fiscal de Iquique a Pin­
tados, en los términos dispuestos por el de­
creto del Ministerio de Fomento. N. o 1,646, 
,:e 31 de julio de 194t. 

!lrt. 3. o - Apruébase igualmente el Act<:: 
de ]. o de abril de 1938 y la complementaria de 
18 de noviembre de 1940, suscritas entre el Di­
rector del mencionado Departamento de Fe­
rrocarriles, en representación del Fisco, y la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas 
ta, protocolizadas ambas, con sus documentos 
anexos, en la Notaría de Hacienda de Santia­
go, el 11 de diciembre de 1940, relativa ésta 
él modificaciones del kilometraje y bienes ma­
teria de la entrega, conforme a los precitado s 
decret.os 347 bis y 1,646,' que hará la 'Compañía 
",1} referencia, y a la forma de aprobación de 
la primera de las Actas mencionadas. 

Art. 4. o - Exímese a la Compañía Salitre­
ra de Tarapacá y Antofagasta del pago de con­
tribuciones fiscales y municipales por los bienes 
Que devuelve anticipadamente al Fisco, a contar 
desde el 28 de enero de 1942, fecha en qUQ 
efectivamente se efectuó dicha entrega al Ferro­
cRail de Iquique a Pintados y en que se con­
siderará terminado el respectivo contrato de 
arrendamiento". -' (Fdos): J _ Antqnio Ríos, 
E_ Arriaga,da S_ 

N.O 3.-0FICIO DEL SENADO 

N _ o 1.480- Santiago, 11 de diciembre de 1942 
Tengo el honor de comunicar a V. E _ que 

el Senado, con fecha de ayer, ha acordado di­
rigir a esa H. Cámara un oficio complementa­
rio, aclarando y complementando algunas de 
las modificaciones que hizo en el proyecto de 
ley sobre reformas a la Ley de Alcoholes, que 
fueron comunicadas a esa H. Corporación por 
oficio N. o 1. 368, de 17 de septiembre último. 
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Al tratar del artículo 24 del proyecto (pág, 
9), se dice en el referido oficio N, o 1,368: 

Artículo %4 

Ha pasado a ser 28, agregándosele un inciso 
en la siguiente forma: 

"Agrégase al inCiso final del mismo artícu­
lo 142, después de la frase: "Impuestos Inter­
nos", esta' otra: ", .. y de la DireCCión Gene­
ral de Carabineros". 

Debe decirse: 

.l\ttículo Z4 

"Ha pasado a ser 28. o, sustituido en est,a for 
ma: 

"Artículo 28.0 Suprímese el artículo 140". 
Al tratar del artículo 25 y del 26, se dice: 

Artículos %5 ., !I 

"Han pasado a ser, respectivamente, 28. e 
y 30. o, sin modificaciones". 

Debe decirse: 

Artículo 25 

hHa" pasado a ser 29. o, agregándosele el si­
guiente inciso: 

"Agrégase al final del mismo artículo 142, 
después de la frase "Impuestos Internos", es­
ta palabra: " ... y de la Dirección General de 
Carabineros". 

Artículo Z6. o 

Ba pasado a ser 30. o sin modificaciones. 
En la página 9 del mencionado oficio, se di­

ce: 

"Como artículos 35.0 y 36.0 del proyecto, se 
han consultado les que a continuación se indi­
can: 

"Articulo 35. o - Agrégase a continuación' ... 
E'te." . 

En este artículo, a más de los artículos 
nuevos que se trascriben debe agregarse el si­
guiente: 

"Artíeulo - Las bebidas decomisadas se-
-rán vendidas en pública subasta; de acuerdo con 

. lo que determine el Reglamento, por el Secre­
tario del Juzgado respectivo; y su producto, 
,ma vez deducidos los gastos de remate y el :W 
per ciento para la Defensa Fiscal de la Ley, se 
ingresará en la Tesorería Comunal correspon­
diente, para ser depositada en una cuenta es­
pecial que llevará la Tesorería General de la 
República, sobre la cual podrá girar el Minis­
terio de Educación Pública para el estableci­
miento y mantenimiento de plaz.as de jue¡;C', 

ca.mpas de deportes, y para organización y 
funcionamiento de toda clase de entretenimien­
tos populares. 

"El monto de diChos gastos será fijado por 
el Reglamento. 

"Sólo podrán concurrir como postores al 
remate, los comerciantes de alcoholes que ten­
gan su patente al día". 

Ruego a V. E. se sirva considerar este ofi­
cio como complementario del ya expresado N.o 
1.,368, de 17 de septiembre de' 1942. 

N . o 4. -l\'10CION DEL SR. OLA V ARRIA 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o - Autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente a 
l.as Cajas de Previsión que a continuación se 
indican, el dominio de los siguientes terrenos 
fiscales, ubicados en el puerto de San Anto­
l'J.io de la provincia de Santiago: 

3) a la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas, las manzanas N. o 38, 39, 42 Y 43; 

b) a la Caj a de Empleados Particulares, las 
manzanas N.os 46, 47, 50 Y 51, Y 

e) a la Caja de la Marina Mercante Nacio­
nal, las manzanas N. os 54 y 58. 

I 

Artículo 2. o - El Conservador de Biene<, 
Raíces respectivo procederá a hacer las ano­
taciones e inscripciones que correspondan pa­
~a la transferencia de estos predios. 

Artícub 3. o - Las Caj as de Previsión refe­
ridas construirán en los casos a que se refie­
ren los artículos anteriores, casas que se ven­
derán con sujeción a las leyes orgánicas de ca­
da institución sin considerar en el precio el va­
lor de los terrenos, que se transfieren con el 
objeto indicado. 

Artículo 4. o - La presente ley regirá desde~ 
su publicación en el Diario Oficial". 

Santiago, 11 de diciembre de 1942. - (F¡do): 
Simón Olavarria Alarcón". 

\l. -TABLA DE LA SESION 
Viaje del señor Ministro del Interior al ex-

tranjero. \ 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE UN 
PROYECTO . 

El SEñor BERNALES (Vicepresidente). - C<l .. 
rresponde calificar la urgencia que S E. el Pre­
si.dente de la Repúblic3 bace presente para el 
proyecto por el cual se aprueba el contrato ad­
referéndum celebrado entre el Director del De­
oartamento de ~rrocarri1es y la Compañia Sa •. 
Jitrera de Tarapacá y Antofagasta, relativO a la 
terminación antiCipada del contrato de arrenda­
miento del Ferrocarril Fiscal de Caleta Buena a 
Negreiros. 

• 
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S1 le parece a la Honorable Cámara, se cali­
ficará de &1mple la urgt!ncia pedida para este 
proyecto. 

-Acordado. 

2.- VIA.JE DEL SR. MINISTRO DEL INTE­
RIOR, DON RAUL MORALES BELTRAMI, AL 
EXTRANJERO. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- En.. 
trando al objeto de la presente sesión, correspon­
de ocuparSe del Viaje del señor Ministro del In. 
terior, don Raúl Morales Beltrami, al extranjero. 

Tiene la palabra el Honorable señor COloma 
en el turno del Comité Conservador. 

El sefior COLOMA.- Debo empezar por la­
mentar que en la sesión de ayer no haya habido 
acuerdo para concederme el tiempo necesario a 
fin de terminar mis observaciones acerCa del via .. 
,ie del sefior Ministro del Interior a Estados Uni­
dos. y de las circunstancias en qUe esta Corpo­
ración le otorgó el permiso constitucional nece­
sario para salir del país. 

No lO lamento por mi; 10 lamento porque creo 
que en estos problemas qUe miran exclusivamen •• 
te al interés nacional y a la dignid&d qu'e debe 
tener nuestra actuación diplomática, debiera 
existir la unidad sufiCiente para tratarlos dentro 
de un ambiente de serenidad y buscar dentro de 
este ambiente la solución más adecuada a los 
mtereses de Chile. 

El señor Ministro del Interior solicitó del Con •• 
greso el permiso constitucional para ausentarse 
d'd pais con el fin de restablecer su salud. y, con 
fecha 28 de noviembre próximo pasado, envió a 
S . E. el PreSidente de la RepÚblica, la renuncia 
de su alto cargo fundada en la circunstancia de 
que los graves problemas que había tenido que 
afrontar en el desempefio de su cartera minis· 
terial, desde hacia ocho meses, habian resentido 
'in tal forma su salud que, segÚn sus propias pa­
labras estaba en condiciones fisicas inadecuadas 
para seguir al frente del Ministerio. 

S. E. el Presidente de la RepÚblica dió res.. 
pU2sLa a la renuncia de su Ministro del Interior, 
y, al rechazarla. le manifestó que debia tomar la 
licencIa necesaria para el restablecimiento de su 
saNld. y le rogaba emplear totalmente esa licen­
eh en renovar sus fuerzas fisicas. 

Era nRtural que después de este cambio de co­
municaciones no quedara en nuestro ánimo otra 
impr,esión que la de que el Viaje del se'Úor Mi­
nistro del Interior al extranjero obedecia exllu~ 
fivament'f a la finalidad señalada. 

Posteriormente, a raíz de deClaraciones formu­
la.das en el seno de esta Corporación por el Di. 
putada de estos bancos, señor Labbé, La Direc­
ción General de Informaciones y Cu'tura. no el 
Ministerio del' Interior, hizo una declaración en 
El sentido de que. con motivo de los comentarios 
y noticias aparecidos en la prensa nacional y ex •. 
tranjera acerca del viaje que realiza actualmente 
el "señor Ministro del Interior, señor Morales. el 
Gobierno declaraba que la razón determinante 
de este viaje no era otra COS9 que la comunicada 
ti la prensa por el propio señor Mora;es. 

En efecto, el estado de salud del señor Ministro 
hizo absolutamente necesaria la licencia después 
doe haber sido rechazada por el Presidente de la 
RepÚblica su renuncia. fundamentada, precisa .. 
mente en la imposibilidad fiosica dea.tender cum­
Plidamente sus lrubóres. 

El sefíor Ministro del ImerlO!, que renunció a 
su cargo por estar enfermL. que ob1:Juvo llcencia 
para dedicar:oa exclusivamente a la finalidad de 
:-€oCuparar su salud, y que se encontr!lloa en la 
Im.posibilidad fisica de llenar cumplidamente !tU 

mliSión como Ministro del Interior, se encuentra 
l10y en Estados Unidos de Norte América el! el 
üe."Jfmpeño de una misión oficial. 

Un ca,ble fel:h¡;do en Be;ém. el 8 de este mes, 
'.::ansmitido por le. United Press, dice: 

"BELEM 8. -<D. P). -- En tránsito p6ra 
F...stados Unidos liegó ayer y partió hoy el Ml­
nlstro del Interkr de Ohik doctQI Raúl Morales 
Beltrami, zcompañaoio de su espesa. 

Ayer por :a noche, el sefior Morales Beltrami 
comió en compañia del Intervent.or del Estado. 

El reñoir Morales decl9.ró a la prensa que ha­
I:.ia visitado Río de J'¡meiro en misiÓ'll oficial' 
elel Gobierno chileno, !Jera declinó revelar la na­
turaleza de esa misión". 

Posteriormente, el reñof Morales, interrogado 
por b United Pres>, en WMllingt<m. con fecha 
II de.clarró, como lo hice presente en la sesión 
de ayer: "E; Presidente a'P~obó mi vioaje y me pi­
dió que tuviera un intt'rcambio de ideas, sobré la 
situación internacional, con estadistas extranje-' 
! os. Por lo tanto, esperu 'lel la semana próxima 
a los señoIT'es Hilll, Woellf'~'y otros funcionarics 
,j'9l Gobierno nort€>3.mericano, lDcluyendo posi­
b;ementoe al Presidente Roo.soevelt para discutir 
ccm ellos los asuntos inteIT'nacionales en une. for­
ma general. 

Expresó qUe su viaje no cobedecÍIB a fln politi­
co a:guno, pero "si logro est.rechar los laros coi!'­
diales que unen a C'lüle y Estados Unidos me 
S(ntiré muy feliz". 

"El doctQr Morales, dise, ddemás, la United 
PreseS, manifestó que poenrianecería e~ Este.d06 
Unidos de 10 a 15 dias, descansando. Espera vi­
sitar Nueva York duran.te e1 fin de Sem:llla, y en 
sE'!!'1li{la reg!!'e"a: a Washington para celebrar je.~ 
consuitBs con funcionarios norteamericanos que 
e' Erp.bajador pueda arreglar". 

y un c~b1e de Washington, de fecha 14, tam­
bién trensmitido por la United Press, dice: 

"El E;mbaj-.dor de Chile, don Rocclfo MicheJs 
acompañado por los señor·es Osear Schnake, 
Emilio ~wards BelkJ y Hugo Grave, <debe seI 
Eldu2xdo Gr0ve), este ú:timo minis.tro de Chile 
en Canadá, visitó al Secretark de1 Departamen­
to de Estado, Mr. Cordell Hull. y al Subsecreta­
rio del mismo Departamento, Mr. Summer We­
Iles, p'),Ta conversar con e;.]oo brevemente. 

Los chilenos expresaron que la visita a Mr. 
Wel1€'s fué lma reunión de viejos arntgos. Se hi· 
c;eron recuerdc,. pero no se trató sobre ningún 
problema oficial. 

Se tiene entendido que las conversaciones ca." 
Mr. Hull fueron de la misma naturaleza. 

Entretanto, los circulo s bien informadoo dicen 
que lOs negocies, sobre los cuales los ohilenoo de­
sean conversar con los funcionarios norteame­
ricanos siguen siendo una especie de misterio. 
Agrega; que puede ser que se aclare algo la si­
tuacióri al· regreso de Nueva York del Ministro 
del Interior de Chile. sefi,er Morales Beltrami, 
el martes puesto que se estima que él iniciari 
las visitas oficiaJes, poco después de su regreso" 

Y un telegrama de Washington, de f60ba 15 
de la Associated Press, dice: 

"El Ministro del Interior de Chile, sefior Raúl 
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Morales B"lt.ra.'l1i, regresó a 'esta ca.pital, de&puéa 
d~ pasar el fin d.e semana en Nueva York. 

El Ministro del Interior de Chile, .geñor Raú~ 
M:-'!"ale.s Beltrami de·OOrá c<.nferenclar C<ID el Se· 
cret3rio de EstHdo, CordeQ Hull, y el Subsec.re. 
t'ári::>. Sunmer Wel1es, mañana. En la Embajada 
chile-na se ha infc.rmado <:¡U€ el Presidente Roo· 
$(;V€J.t re·cibirá al Ministro chreno el jueves. No 
se h:n indicado todavía 1('". temas aue se trata­
rán en ]'3.S conf·erenó2oS. aunque indud.ablemenw 
se ref~rirá.n a la actual situación internackna\ 
cíe Chile". 

Sooor Presidente. ¿puede cooer duda a la Ho­
noralú' Cámara de que el señO!" Ministro d~l 
Tllteri<lr ha ido a Est~.dos Unidos en misión ofi­
cial del Presidente de la &<>públka? ¡,Qué ca­
tn.ent .. ,doc< ha merecido en eJ eXDel"ior <,sta visita 
del Hñc~' Morales Belt.ramí? 

CreJ que a través d·é 19.5 infermaó"nl'ti de 13 
p.rensa. transrnitic.¡¡¿; espE'Ci¡¡;mente desde Was­
llingtcn. $e trasparerit;;. algt; as' como una eS¡)eCi" 
de ironía reo.pec!{) a est~ vi·a.;.e Íl1u~ita.do, cuy~ 
motivo no fué suflciente<¡IlPnte ac:a:mdo en !\Sta 
Corporación, como debió haberlo sido, según coo­
tumbre. Est.e VEj-~ ha sida mira-do. repito. COl! 

véroadera ironía. 
Un telegrama de Washington 8, d" la United 

Pr€~s, dioe: 
"Una vCTdadel':; deleg:¡ción de funciomtrio.l 

chilenos se ha1l8 2..ctualmt'nte en viaje 11 \Va.,­
hington. 

El di:mtado don Angel F::ivovioh ya se en­
cuentra en ésta; el Ministro del Into8í:ior, doctor 
Raúl MOTp.le; BéltramÍ, no l).umrá hasta el vter· 
nes o;:>r6ximo I>OT habe.r®e ret.:Udado en 3!l viaje 

Se tiene ent<endido que don Emilio Edwards 
Bel:o. quien ha sido desi,o;nado Mini.<¡tro de Chile 
en Cuba.. y d·cn Osear Schnake. designsdo E)m­

bajador en México. ]le.2:3.rán alre:!edor del juew,s. 
Pe'!" lo que se ha pocido averiguar en lo~ circu·· 

los mejor infonnados d,e Estados Unidos. no hay 
asuntos p-endientes entre Chile y Estades Uni­
do,g que nece.sit€n una di.scusión entre fu...--¡cion.)­
:riO" doe las do, naciones". 

Fn seguida, otro cable de Wsahlngt.on, de fe­
cha 9 del p;resente, c.ire: 

"Se tiene entend1do que es posib1e que el trio 
chileno UegoCle 'El esta ca.pital el viernes en la ma­
fli,na. 

La razón del viaje del doctor Morales Beltro­
ro; continúa siendo un misterio, pero se presu­
m.e que su visita t€nga un caráctér enteramente 
extr::.oficial, ya que no ha habido ningún anun­
do anticipado de su venida, corno ha ocurndo 
en el caso de miembros del Gabinete de otros 
IBis'e13 amerkanos que h".n visitado los Estado..q 
Un:dos. Los círcull)~ bien informados han hecho 
notar que en la actuaJi.dad no hay pendienue en­
tre las do¡; na.ciones nada que no pueda enoontrar 
una solución por los conductos diplomátkos regu­
la.roes. Por lo tanto, no hay nada que indiqUe el 
motivo del vicje del doctor Mora¡es". 

Y, ~m s,eguid'l, el cable, qu-e leí hace un mo­
mento, en e: s'entido de que el viaje del señ,)r 
MinlstrG d-el Interior y sus proyecciones conti­
l! úEl,n en el misterio. 

Señor !Teside:nt-e: Si nosotros hubiÉramos cono­
cido oportunamente las finalidades del viaJe del 
señor Ministro del Interior a. Estados Unidos, es 
seguro que habría1p.os pedido que se aclararan las 
ra:wr..es que había para acordarlO. No hllibrla sido 

mJ'l?r.c\TUS 

posible, entonces, el hecho de que el Ministro del 
Interior de Chile, investido de tan alto cargo, fue. 
ra a Estados Unidos en una misión que él juzga 
oficial, según las declaracior..€s a que ya he dado 
leetura. pero que los fU'rlcionarios respOnsables 
del Departamento de Estado de aquel país no la 
estiman así: "No hay noticia alguna de qUé viene 
a haoer el Minl.5tro señor Morales aquí". "No hay 
nin-;ún problem.a per..diente entre Esta10s Unidos 
y Chile que no pueda arreglarse por los cond,uc­
tos .N7Ular2s de la diplomacia". Habrfamos evlta­
do así ·es7o,S ·comentarios Que, evidentffi!l~nte, van en 
de<me(rn rlel prestigio del país. 

NOSútro;; habríamos preguntado. tamb'én. al se­
ñor Mlnl~t.ro del Ir..terior, en qué calidad iba a. Es 
tados Unld0s: si 'había sido inviüldo; si llevabll 
un l"A.n dI' aC~'ó.n y de qué natura'€za era este 
plan; si iba a plantear problemas y de qué índole 
eran ellos. 

Porque l~ Cámara tier.e la facultad ele otorgar 
psnnis.1) ~onstitucional y, cUf',néo se otorga <,sta 
Derml~O ll. un miembro del Gobierno, investido de 
un alto .cargo, como lo tiene el ~eñor Mora,les. no se 
otorga SÓlo €n cor..flideraci6n a la persona, sino que 
~e le atona. también. en consideración a la call­
dad del cargo que inviste. Y, cuando un Ministro 
del Interinr de Ch'le va al extrar...iero. ¡", Cámara 
tlE'l">e la Obligación, por la dignida1 del país, de 
T'r'cccup2rSB c:e que su viaje no me:rez~a ("om,ent1\,­
rbs. no d'go ironías, de la pre'l18a exter1or. 

El Sf'ÍÍO,. VARGAS MOif.INARE. - Está enfer· 
mr-. 

El spñor COLOMA. - Ssñor Presjdente: estas 
vtsH.as de ('aricter tar. grave. como la del señor 
Mora J \,.5. en ]g qne el Ministro del Interior Va 11 

~el€brár conferencia.s con los nItos jefes del {1Q­
blerno norteamericano. incluso con el Preslderte 
Ro"<"eve1t, n" pueden a nuestro juicio, oh2decel' 
a. motivos circunstanciales. 

No no~ oHece claro r.i lógico que Su EXcelencill 
el Pre.s'dEncp d? b República, en atención a que 
q MJ.n'sb'0 del Inteiror va en viaje al extranjero 
a ~st8h1PN'!" ~11 ~alui. de paso lE' haga un encat­
"O V le di?,,,: "Beñor, usted va <1 restablecer sU sa­
lud ,,1 pyt"sn;ero: anrove('he la oportunidad 
" '":'''.nc'o poté en Estfl.dos Unidos. converse con 10:' 

fl1t,n~ funcl"T'qr;os del Gobierno de PSa naclórc so· 
rre ¡"8 c1JestiO'tles internaciona!es eue pren('unan 
hondamt'nte a r.uestro país; converse con el Pre­
s'dente de esa nación hermana y con lOs Secre· 
tarlos de Ji'..Il'a 10. aprovechandO este viaje de des­
"8,'1)80 :'lue lE' permitirá restablecer sus facultades 
fi'll c as. que lo imposibilitaban hasta haee poco 
r;cra sec;uir en el dfsempeño de sus fur..clOUes de 
Ministro cel Interior de Chile". De aquí es que 
eRlemos realmente apesadumbrados ante los ca­
racteres que Va asumiendo esta v!.sita del sefiOl 
MoraJes. 

N'motros ha.eemos estas obs""rvaciones poraUII 
UC's agradaría, como chilenos, ver nuestros prob1e 
mas interr..acionales llevados con más orden. con 
más coordinación; que no obedezcan estas 
Visit9S a circunstancias d-erivadas exclusi­
vamente de un motivo de salud; que IlCI 
Vayan los hombres dei Gobierno chi­
ler..o a los paises extranjeros a plantear graveI 
problemas, no porque el país necesite plantear. 
los, y lo hubiera hecho en cualquier drcunstancia. 
sino porque se quiere aprovechar la circunstanci's 
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de que alguno. sale en viaje, de de~canw en bus­
ca de "alud. 

o Creo, señor Presidente, que no o cabe en esta Ho­
noraib1e Cámara r:inguna duda, de que tanto los 
parlamentarios de esto:s bancos. como la Direc:iva 
de nuestro Partido, han reconácido siempre, como 
lo hice ;presente en la sesión de ayer, la facultad 
consti:tueional del Presidente de la República pa­
ra uirigír nue~tras relaciones ex:eriores. 

Now(,]'{!S e~tamo\S con Su Excelencia el Presi­
dente de la RepÚblica, en cuanto a que él es 'el ími­
collamado a representar al naís en mat-eria inter­
nacimial. Creemos qUe tiene- plenos derechos para 
designar los fl:ncionarios que a pl le plazca y 
€twiarlos en visita oficial al extra'1juo, a plan­
tear les problemas que a él les sugiera; 'O'ero esti­
mames, tamibié',1, que estos problemas deben 221' 

planteados ceo ,claridad y con franqueza. 
Estimamos, también, que de'be guardarse la de­

fer€I1<C'ia necésa-ria a la Cámara de Diputados de 
Ohile ... 

El:ocñor BERNA'LES (Vicepresidente).- Per­
'mí:ame, honorable Diputado. 

Ha legado a su término el tiEmpo del Comité 
ConEervador. ,_ 

El señor COLOMA.- Yo le regana a su sellO­
ría qUe ,solicitara unos pooos J?in:uto,~ de prórroga, 
porque ya voy a terminar mI dIscurso. l' 

El serlOr BERNALElS (Vkepresiclent,:).- SO.I­
eito el Ili'!entjmiento de la Honorable Camara ... 

El seÍ1.or DIAZ.- ¿cuánto tiem';lO? 
El <eño'!' BERNALES.- (Vicepresidente.­

paTa ;rorrogar elti<empo del Comité c:onservador. 
El s€ñcr DIAZ.- No hay mconv/'mel:te. _ 
El seÍÍ.or URZUA.- Hasta que termme, Eenor 

Presidente. 
El f€ñor DEl,GAnO.- Que quede en claro que 

nosotros no nos oiponemos. . 
El ~,,,ñor YRARRAZAVAL.- ¡opooemos.! 
.El seño' nELGADO.- ¡Yo no he temdo la 

, ¡ • 'd rll 
Sl!Crte- de estudiar en la UnIversl a". 

El sofi"er BERNALES (VIcepresidente).- A,c;:¡r-
dado. _ , 

Purde ¡;ontinuar su senona. 
El Eeñor COLOMA.- Nosotros consideramos qt:e 

el Presidente de la República tieoe, evidentemen­
te, fanlltacles para designar, a su entera volun­
tad. 8 IDS agentes diplomáti,c:os; pero conside¡ra­
mos, también, qUe debe existir etl. el manejo de 
eS'tas cllEs,tiones la franqueza necesaria y la cla­
ridad i'ndispensable para elrponer a los organis­
mes constítucicnales correspondientes la verda­
d::-:ra si: uación. Deseamos Que, cuando Su Exce­
lenda de~e<e encomEndarle a su Ministro del In­
terior una misión diplomática ante un Gobierno 
extranjero, y el Ministro ,~oncurra a esta Hono­
¡ab;E Co,.~üración, solicitando el permiSO üonsti­
tucional necesario para ausen: arse del país, fe nos 
den aconoeer las verdaderas razone8 y las verdade­
ras finalidádes de su viaje, expresándose franca­
mente que va en deEemp€ño de una misión di­
plornáti,ca; pero que nO nos venga a decir que se 
dirige al extranjero a fin de 'restablecer su salud, 
y al día siguiente de otorgarle esta Honorable Cá­
mara el 'Oermiw constitucional cc:-rrespondien~e, 
apar€zca en toda la :;Jrensa extranjE,ra que el se­
ñor Minié'Üo G<,l Interior va €n el desempeño de 
una grave y trascendental :misién diplcmática. 

Yo no deseo, señor Presidente, 'hacer cues: ión 
de lascaraderísticas que reune nuestro Mini3tro 
del 'InteriOr para el desempeño de esta fundan. 

El señor Mbrales es un ihombre de caráct'er apa­
sionado: lo ha demostrado en el desempeño de 
SUs funcicnes ministeriales, y ya en más de una 
ocasión ha tenido d-entro de esta misma Corpo­
,ración difi~ult3:des, porque con relación a algunos 
proye,ctos presentados por él, no nos ha dado aquí 
las seguridades de pro3€der en el manejo de las 
autorizaciones dadas ')or el G::ngreso, de acuerdo 
con lo que el Congreso tuvo €tl vista al otorgár­
selas. 

No consideramos, podemos estar equivocadas -..: 
S. E" 'el Presidente de la Repúb~ica lo CDnoce 
más- que &ea' el señor Morales la personá más 
autorizada p'crque no. tiene, a nuestro jui.cio, la 
verEación ni la experiencia diplomáticas necesa­
rias para desempeñar estas altas y delicadas ges­
ticnes; pero, en fin, esa es 'Cuestién que a nosotros 
no nos incumbe sino en forma secunuaria. Su 
Ex~elencia lo considera capadtado. i Bien! Lo co­
nace. Que lo designe. Pero que se nes guar­
de a nosotros la def'2r.Enda de,bida njjra que, en 
el momento de e'orgal'le el .permiso ccnstitucional, 
peclamos juz¡gar tudes lo.s anteeedentes que se tie­
n"n En vista a fin de Que tal ';J€<rmfso podamos 
otorg8rlo con plena. 'conciencia de cómo ejercita­
mos nuestras pl'opias facul'ades parlamentaria~. 

Ahora. hay algo que es sumamEnte grave. ¿En 
qué posición quedan nuestros Embajadores. si el 
el señor Presidente de la República. aprovechando 
un viaje del s'eñor Morales a ·Estado·s Unidos le 
encomienda una misión que evidentemente ha 
debido desarrollar nuestra representa,aión diplo­
mática porque es:á en mejores co.ndiciones para 
hac's'rlo? 

,En este caso, señor, no hay o.tra solución que 
S, E. el Pre.siuente de la República pueda dar a 
est;e problema, que la de ca,mbiar la repres-enta­
ción diplomática que a él no le merece confianza; 
que a él no ll! da la sensación de que está repre­
sentando con eficiencia al Claís . Dehe camb;ar­
la por otra de hombres exper:os, sagaces, prepa­
rados -especialmente para la d~plomacia y de 
gran ?restigi.o internacional, que vayan a d~sem­
peñar S'..IS mislOl:es con la eficiencia que S. E. el 
Presidente de la República desea. 

EstE país. y nosotros nos enorgullec·em::s de ello, 
es dueño de una tradicién diplcmátic3. interna­
cional honrosa y respe~able. No laamengüemos 
eDn . estos hechos· con estas circunstancias, con es­
tos viajes, con misicnes diplomáticas sin un sen­
tido hondo, sin ut1a trayectoria definida. No de­
mes al mundo la .sensa'Cié.;¡, de que nuestros pasos 
wn vacilantes y de que nuestra línea diplomá­
tica es confusa. 

Nosotros creemcs que la misión dada por Su 
Excelencia el Presidente de la República al Mi­
nist,ro del Interior señor Morales Beltramí, tiene 
ese peligro, y por eso es qUe mis colegas de reJre­
sentación me han encomendado la misión de decir 
es'as palabras: palabras que son una protesta 
,porque nD!':otros hubiéramos querido, con ocasión 
del permiso constitucional, haber manifestado 
cuáles eran nuestro pensamiento y nuestros anhe­
los en materia de dirección de los negocios inter­
nacionales de Chile. Al -}edírs€uos permiso para 
una circunstancia comple'amente aj.ena a la que 
realmente está apareciendo a loscjcs del mUI:do, 
no,'Ootrcs nos vimos im,;edidos de haCer presente 
la gravedad que l.e lCn;ontramos a 1:3. m.iSión cel 
señor Ministro del Inte.ricr. 

No defeamos o'ra cosa que el prestigio de Ch1-
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le. !'lo deseamos otra rosa que no s'e empañe, por 
m<,:tlvo alg~mo, la di!gnidad de la patria. Por eso, 
seno~ ,PreSldente, es que, inspirados en el único 
proposIto y desBo ,de VBr a nuestra patria digna y 
re,[:,i}etad~, CCIIlJ¡O sienlp¡¡e, hemc.s quer1do dejar 
constancJa de nuestra protesta y de nuest,-ro an­
helo de que en la linea int,ernacional del país se 
proceda con discreción, guardando en todo mo­
~Il!m:ú las formas óiplomáti~s, y que, en ningún 
mstante, se ~aríen las finalidades de nuestras mi­
si~,.les d1pLomátkas. Tampoco de,seamos que se 
Ulegue a los organismos constitucionales del país 
el derecho a conocer la razón de estas misiones y 
el sentido que ellas tienen pa,ra que, al desem¡:e­
ña.r nosotros la misión que la 'Constitución nos 
señala. 'podamos hacerlo con conocimiento de cau­
sa y tratando de resguardar siempre los altos in­
tereses de Chile. 

He dicho. 

El señor BERNALES.- (Vioepres~dente).- Co 
rr€S'¿onde el turno siguiente al Comité Radical. 

El seña'!' URZUA. - Pido la palaDm. 
El señor BERNALES (Vicepresidente). - Tie­

ne la ?alabra. Su Señoría. 
El señor URZUA. - señor Presiden~e: el ho­

norable señor Coloma, con esa orato-ria fogosa que 
lo cara,~etriza. ha pretendido impresiona,r a esta 
Honorable Cámara; pero durante sU discur,so no 
nos ha pres€tltado ningún argumento lógiCO ni 
nos ha acompañado antecedent,e alguno que pu­
diera realmente impresionarnos. 

El discurso del honora,ble niputado. basado en 
una serie de sófismas permanentes, ha finaliz.ado 
con una ccnclusión en la cual todos estamos de 
acuerdo, cual es la de mantener e~ prestigio del 
país. 

Pero los antecedentes expuestos por el señOr 
Coloma -tal vez con desconocimiento de los hedlos 
0'::)01' fal:a de estudio de cómo se han producido­
no se p:-estan para llegar a la conclusión a que 
ha llegado. 

nesde luego,ha sostenido el honorable señor 
Colema que el ~eñor Ministro del Interior, cuan­
do llegó hasta esta Honora'ble Cámara a pedir el 
permisD constitucional para ausentarse del país, 
vino a cometer un ,engaño. Yo rectifico a sU se­
fioría. Cuando -el señor Ministro del Interior so­
licitó permiso para auoentarse del uais no había 
en él ningún p€nsamiento, como tainpo.~o de par­
te del Gobierno, de salir del país ·con otro obje­
to qUe no fuera el de mejorar su salud. 

El señor IRARiRAZAVAL.- ~ro ya tenía ';:>a-
saj.e hasta Nueva York. 

El señor PIZARRO.- Tenía auto'!'ización del 
Gobierno norteamericano. 

El señor URZUA.- Una vez que él pensó en 
el viaje, Su ExcelHlcia el 'Presidente de la Re­
pública meditó 'en el viaje del Minis.tro del Inte­
rior, y creyó ,que 'sería quizá conveniente que el 
señor Morales nevara un encargo, una misión 
privada de él, 'como lo dije a'Y'er, uara ambientar­
se de la política in:ernacional que existe en ese 
pais y del pensamiento del Gobiemo Y' de los pue­
bloo, y, €nsceoguida, 90der conocer con mayor acu­
ciosidad de detalles ... 

El señor V~GAS MOLINARE.- Para eso ha­
bría tenido que llevar intérpretes. 

El se,ñor URZUA.- ... el vel"dadero sentir del 
pueblo ameri.cano, ya qUe el QQbierno de Chile 
ha manifestado, clara y precisamente, que no son 
otros sus deseos sino los de mantenerse unido a la 

causa americana en todo momento y en todo 
instante. 

Yo, señor Presidente, rectifico una vez má al 
honorable señOr Coloma. El señor Morales nos ha 
ll~va~o. ,al extranjero ninguna misión diplomática 
nI mISlon oficial de ninguna €s'uecie. Ten<>'an 1 
se?'l:ridad los señores niputado5- que si eí" seño~ 
M~mstro del Interior hubiera llevado alguna mi­
sion. diplomáttca, halbrfa sido Su Excelencia el 
PreSIdente de la República el primero en eJerci~ 
tar los reso!tes legales y ICOnstitucionales del caso 
para investIrlo de esa misión. 

Nos ha _dicho el señor Coloma, señor Presidente 
que el senor M'orales no es la persona más indi~ 
cada para llevar una misión de es:a natura1eza ... 

El señOl' VA:RIGAS MOLINAoRE.- Porqu.e eS'ca­
ba enfermo .... 
~ señor URZUA. - Yo le niegr: al honorable 

Ee~Oi!' Coloma derecho para critic'ar la=rsona del 
~enor Morales en esta fOrma. . 
,~ señor Morales ha sido lin político ha:bilido­

SISlmo, un polí:iC'o joven que siempre se ha mal1-
tenido, en esta Cámara Y' en Ia,s actividades que 
ha desarrollado, como un hombre de talento y de 
valer. No hay razón alguna para que el selÍ.oir 
Co¡'oma ',:m0da dudar <le la serenidad de crEerio 
de este político, de su talentó, de su honestidad v 
de que no sea un hombre acuciosa, digno y capa;; 
de traer, en el momento oportuno, o sea, después 
de su vuelta, la 'Verdadera impresión del sentir de 
los pueblos y de los QQibiernos ameri.canos e in­
formar a S. E. el Presiden"e de la Repúbii~a de 
cuál es este 'estdcto sentir. ' 
~odos sabemos, señOr Presidente, que S. E. 

qUIere resolver el problema interna-cional de 
acuerdo con el sentir americanista de todos 108 

pueblos, y es natural, en:cnces, .que procure po'­
todos los medios a su alcance. conocerlo in,tima:­
mente para poder así desar:rollar 5U ·::x;.lítica de 
acuerdo con sus propiOS sentimientos .. 

Yo ,creo que el honorable n1putado, en e"ta oca­
sión, ha. sido ,ir;jl1sto al calificar la misión, qUe él 
llama drplomatIca y que yo sostengo que no lo es 
del señor Morales lBeltramí; y hR sido injusto: 
también, con el señor Ministro del Interior al juz­
gar las condi,c'iones personales que 10 adornan. 

Quiero, señor Presidente, levantar los cargO{; 
que ha, hecho el honora,ble Diputado. y quiero 
r"pEtir, una vez más. que el honoTa!h"~ "eñor Minis­
tro del In:erior no ha llevado fuera del pais nin­
guna misión diplomática y qUe solamente, una 
vez que él acordó 'su viaje para el 1'.es,ta;blecimien­
to de sU salud, el Presidente de la Re'yública pudO 
Encargarle alguna mi.'3ión oficiosa. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Aún estando 
'Enfermo. 

El señor URZUA.- Podrá estar ('nfermo, hono­
rable Diputado; pero se encuentra perfec. a"nente 
,ca;pacit~do para desempeñar cualquiera misión ... 

El senor nELGADO.- No está enfermo de la 
cabeza ... 

El seño~ URZUA.- Está físicamente enfermo, 
pero noae la cUibeza ... 

El señor VARGAS MOLINA'RE.- Yo no he 
.aludido a su selÍ.oría... . 

El señor URZUA.- En ese caso, debiera 
decírselo su selÍ.orÍa a sí mismo. 

El señor BERNALES (Vipresidente).-
Ruego a loS honorables Diputados .se sirvan no 
interrumpir. 
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El señor URZUA.- Que me interrumpan no 
más, señor Presidente ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- Así se 
hace más interesante el discurso de Sl¡ seño­
ría ... 

El señor URZUA.- Lb que yo quiero, se­
ñor Presidente, es levantar el ambiente que 
pudiera haberse formado después del discurso 
del honorable señor Coloma. 

Ha hecho cargos al Gobierno por la misión 
que el señor Ministro del Interior dice llevar. 

Yo creo que la actitud del Gobierno no pue­
de merecer sino alabanzas en el recinto de es­
ta Honorable Cámara, ya que la persona q11e 
ha ,salido al extranjero, y en las condiciones 
en que ha salido, inspira abosoluta garantía a 
todos los sectores de esta Cámara y al Go­
bierno de la República. 

En consecuencia, yo, señor Presidente, le­
~'anto mi protesta por la forma desairada en 
que el honorable Diputado ha tratado al Minis­
tro del Interior de mi país. 

El señor BERNALES (Vicepresidente) ,- Le 
quedan ocho minutos al Comité Radical. 

El señor BRAÑES. -Pido la palabra. 
El señor BERNALES (Vicepresidente).­

Tiene la palabra su señoría. 
El señor BRAÑEZ.- Veo en la prensa de 

'hoy, señor Presidente, que mi honorable ami­
go el señor Coloma, al hacer su exposición en 
el día de ayer, hizo referencia a que yo, en mi 
calidad de presidente del Comité Parlamenta­
rio del Partido Radical, contestando al hono­
rable señor Labbé, habría manifestado que to­
das las aseveraciones que hacía su señoría eran 
inexactas; que el señor Morales sólo iba al ex­
tranjero para restablecer su salud y' que si 
hubiera tenido, el propósito de cumplir alguna 
comisión de S. E. el Presidente de la Repú­
blica, habría sido el primero en llegar al seno 
de esta Corporación a dar a conocer el motivo 

-de su viaje y el carácter de la misión enco­
mendada. 

Al ser aludido en esta forma por mi honora­
ble colega señor Coloma, debo decir en este 
momento que reitero 10 que ya -expresé en esa 
sesión de esta Honorable Corporación, aprecia­
ciones que el honorable señor Coloma trajo 
ayer al debate. 

Tengo a la mano el oficio original del señor 
Ministro del Interior, por el cual este alto fun­
cionario pide el permiso constitucional, y di­
ce; "que en el deseo de efectuar un corto via­
je al extranjero, viene en solicitar el permiso 
constitucional", que, conforme a tales y- cuales 
disposiciones de nuestra Carta Fundamental, 
debe obtener para ausentarse del país. 

Haciendo una historia más o menos retros­
pectiva en relación con las palabras que aca­
ba de pronunciar mi honorable amigo, debo 
decir al honorable señor Coloma a esta Hono­
rable Cámara, y al país, desde esta alta tribu~ 
na para que no quede flotando en el mabien­
te, que cuando el señor Morales vino a pedir a 

la Cámara el permiso constitucional, no lo hi­
zo en forma subrepticia, y teniendo guardada 
en su carpeta una misión oficial o una ges­
tión diplomática que le hubiera encargado el 
Presidente de la República. 

Si esto hubiere existido, el señor Morales 
no habría presentado la renuncia de su alto 
cargo para tomarse un descanso; renuncia que 
con posterioridad le rechazó el Presidente de 
la República, otorgándole un permiso para que 
se ausentara temporalmente del ejercicio de 
sus funciones, y, entonces, autorizado en esta 
forma ideó un viaje al extranjero para poder 
reponerse y descansar del ajetreo intenso de 
la política nacional. 

Cree el señor Coloma que la tradición de 
honor, de distinción, de gloria, si pudiéramos 
llamarla así, de nuestro país en cuanto a re­
laciones exteriores se refiere, estaría mengua­
da porque al decir de su señoría, el señor Mo­
rales Beltramí, pasando por encima de los agen­
tes diplomáticos oficiales que el Gobierno tie­
ne destacados en distintos puntos del conti­
nente americano, llevaría una misión de ca­
rácter confidencial o diplomática, con el ob­
jeto de ir a arreglar, discutir o resolver gra­
ves problemas internacionales que afectarían 
al país en sus relaciones con los demás países 
lUllericanos . 

Está en un error S11 señoría cuando afirma 
que el viaje del señor Morales ha sido recibi­
do con ironía y hasta quizá - porque así su 
señoría lo ha dejado traducir - cpn frialdad, 
displicencia o indulgencia. Grave habría sido 
que el Presidente de la República le hUbiera en­
comendado una misión oficiala diplomática ante 
el Gobierno de Estados Unidos y que, estando in­
vestido de esta calidad de Embajador Especial, 
hubiera sido recibido en las condiciones que 
supone el señor Coloma. Pero no es así. El 
señor Morales Beltramí podría decir que has­
ta ha dejado su calidad de Ministro de Estado 
cuando ha ido él visitar los países americaBOs. 
Va como un simple particular, no lleva misión 
oficial de ninguna especie y el "Viaje que ha 
hecho es simplemente ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- De des­
canso. 

El señor BRAÑES.- ... de descanso, como 
anota con mu~ha gracia el H. Diputado. 

El señor Morales Beltramí no va en cumpli­
miento de ninguna misión especial, como lo 
acabo de decir, porque el mismo cargo - pa­
ra tener el criterio de analogía que usa mi ho­
norable amigo - se le podría hacer a otros 
funcionarios de países extranjeros que han ve­
nido al nuestro. No quiero nombrarlos, porque 
tal vez algunos de elles se me olvidarían, y la 
enumeración quedaría trunca. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Nombre 
uno que sea, su señorÍa~ 

El señor BRAÑES. - Deben recordar sus 
señorías qUe han visitado este país algunos 
funcionarios de Gobiernos extranjeros que han 
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venlUo, unos, a conversar oficiosamente, otros 
a ambientarse o inquirir noticias y, por últi­
':nO, algunos han venido a pasear. 

El señor CONCHA.- El puesto que estos 
funcionarios tenían en sus respectivos países 
era muy distinto al cargo de Ministro del Inte­
rior. 

El señor BRAf'ES. - De tal manera, señor 
Presidente, que no ha habido la ironía a que 
hace referencia mi honorable colega señor Co­
loma, porque su señoría no ha hecho otra co­
sa que leer lo que se llama la traducción del 
cable. Su señoría ha expresado que la United 
Press, la Associated Press o cualquier otro ór­
gano de publicidad, ha dicho tales o cuales co­
sas fuera de aquellas otras que dice fulano de 
tal. 

El señor COLONI:A. - Su señoría no me ha 
oído bien. 

El señor BRAÑES.- Su señorí2- dice que 
en ciertos círculos se ha afirmado que pare­
cería todavía un misterio el viaje del señor Mi­
nistro del Interior. 

El señor COLOlVl:A. - Esos son los Cl1llLen­
tarios. 

El señor BRAÑES.- Son los comentarios 
de la United Press. 

El señor COLOMA.- Son los comentaries 
que yo lamento. 

El señor BRAÑES. - Son los comentarios 
que hace el cable, y su señoría debe saber có­
mo se hacen las traducciones de los cables. 

El señor URZUA.- ¡Y, sobre todo, las in­
formaciones de los corresponsales no siempre 
están de acuerdo con la realidad! 

El señor BRAÑES. Considerando que estas 
declaraciones y las informaciones fueran efec­
tivas, están abonando nuestra tésis cuando sos­
tenemos que el señor Morales Beltramí no lle­
vaba representación diplomática, ni encargo ni 
misión oficial de ninguna especie. 

El señor CONCHA.- ¡Esto ,es el colmo! 
El señor BRAÑES.- ¡El colmo es, honora­

ble señor Concho, que su señoría y mi distingl1ido 
amigo el honorable señor Coloma, levanten 
una tempestad por este hecho y traten a toda 
costa de imponer un criterio determinado en 
esa Honorable Cámara y en el país! 

El señor CONCHA. - Su señoría no llevó 
este asunto a la Junta Central de su Partido 
porque: en .r,ealidad, habría quedado en mu; 
mala slÍuaclOn, pues vino a asegurar, en sesión 
p.asada, una cosa distinta a la qUe ahora sos­
tiene. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).­
Ruego a los honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor CONCHA.- Su señoría dijo algo 
que no alc~ncé a oir .. 

El señor BRAÑES. -Dije que su señoría y 
su, colega de representación, el honorable se-

ñor Coloma, han pretendido con esto levantar 
una tespestad y han pretendido también im­
poner un criterio determinado a la Cámara y 
nI país. 

i Atada costa se quiere insinuar que el Pre­
sidente de la República ha dado una mlSlOn 
oficial al señor Morales Beltramí! ¡Se desea que 
el país llegue a crer que el señor JlA:orales Bel­
tramí ha pasado por encima de todos los agen­
tes diplomáticos; que el Presidente de la Re­
pública no los ha tomado en consideración, que 
se ha menguado la dignidad de nuestra repre 
sentación en el extranjero y qUe la altura con 
que siempre han sido llevadas nuestras relacio­
nes internacionales, habría desmejorado por 
estas circunstancias! 

El señor BERNALES (Vicepresidente) .-Ha 
terminado su tiempo, honorable Diputado. 

El señor BRAÑES.- Ruego a su señoría que 
me haga el favor de recabar el asentimiento 
de la Corporación para continuar por dos o 
tres minutos más. 

El señor CONCHA.- ¡Con el recibimiento 
que se le hizo en Washington al señor Morales 
Beltramí se ha puesto en ridículo su calidad de 
Ministro del Interior! 

El señor URZUA.- ¡SU señoría tiene la 
obligación de ser sincero por sobre todas las 
cosas. Su señoría sabe que ese recibimiento 
fué una equivocación debida a la ubicación del 
carro en que iba el señor Ministro! 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- Si 
le parece 'a la Honorable Cámara se prorroga­
ría el tiempo al honorable señor Brañes por 
tres minutos. 

Acordado. 
HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUT ADOS 

A LA VEZ. 
El señor CONCHA.- ¡El señor Ministro del 

Interior ha puesto en ridículo al país! 
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor YRARRAZAVAL._ Ojalá sus se­

~loría.~ tuvieran alguna razón que dar para 
JusÍlÍlcar esta situación. La estamos esperando. 

El señor URZUA.- No vamos a convencer 
a S-el señoría. 

El se~or OCAMPO.- Lo qUe nosotros esta­
mos esperando es la explicación de sus seño­
rías acerca de la actitud del señor Barros Jar­
pa, que ocultó documentos al país entero. Esa 
fue una traición a la patria que ustedes están 
ocultando. ¿Por qué no explican esto, sus se­
ñorías? 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OCAMPO.- Se trata de un ciuda­
dano que ha traicionado a la Patria. 

El se:1cr PIZARRO.- Es Una aseveración 
insolente de su señoría. 

HABLi\.N VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L'I. VEZ. 

El sGllor OCAMPO.- ¿Por qué sus señorías 
no 1:<::n explicado la actitud del señor Barros 
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Jarpa, que no dijo la vet'jad en la Honorable 
Cámara? 

El señor PIZARRO. - ¡Son insolencias de 
- , 1 sus senonas,." 

El señor CONCHA, - ¿Y por qué no pide su 
señoría sesión especial para tratar un asunto 
tan interesante como el que señala? Pero, por 
ahora, tratemos este otro asunto, que es el ob­
jeto de la sesión. 

El señor YRARRAZAVAL,- Se trata, como 
se dice vulgarmente de "emborrachar la per­
diz", Se trata de echarle tierra al asunto. 

El señor OCAMPO. - Ayer explicamos muy 
bien nuestra posición sobre esta materia. Aho­
ra 10 que queremos saber es quién conoció 
primero el documento del 30 de junio, 

El señor YRARRAZAVAL.- La eterna sa­
lida: "emborrachal' la perdiz", 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor GUERRA. - El doctor' Morales ha 
pagado el pasaje de su señora. No ha ocurri­
do lo mismo en oh'os casos con sus señorías. 

El señor OCAMPO.- Hay muchas personas 
de la Derecha que visltan con frecuencia la 
Embajada alemana. 

El señor YllARRAZAVAL.- y yo he visto 
dos o tres veces en la Embajada de Estados 
Unidos al señor Ocampo, mendigando dólares, 
seguramente. 

El señor DIAZ. - Eso no es efectivo ... 
El señor OCAMPO No sólo he estado en la 

Embajada, sino que también cuatro veces en 
Estados Unidos, Desprecio, por lo demás, la 
inj uria de su señoría. 

HABLAN VARIOS' SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor OCAMPO,- Digo que he estado cuatro 
veces en Estados Unidos". 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
--se produce un incidente entre ;'['1' ios señores 

diputados. 

3.- SUSPENSION DE LA SESION 

El Eeñor BERNALES (Vicepresidente l.- Se sus­
pende la sesiéin por 10 minuto3. 

Se suspendió la sesión, 

4.- TERMINO DE LA SESION 

El señor BERNALES (Vicepresidentel.- Con­
tinúa la sesión, 

Como ha llegado el término de la hora, se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 12 horas y 30 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


